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CONTROL DE CAMBIOS 

 

Revisión Fecha 
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REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES FISCALES 

REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LOS COMPROBANTES FISCALES POR INTERNER 

(CFDI) DE CONFORMIDAD CON EL 29-A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (CFF), LA 

CIRCULAR NO. 3 EXPEDIDA EN 2013, EMITIDA POR LA VICERRECTORÍA EJECUTIVA. Y LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE 

 

De Acuerdo a la legislación fiscal vigente, en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación los 

requisitos que deben cumplir las Facturas Electrónicas (CFDI) son los siguientes: 

 
1. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 

2. Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR (Consulte el procedimiento para 

obtener el régimen fiscal).*  

3. Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o 

establecimiento en el que se expidan las Facturas Electrónicas. (Puede aplicar o no) 

4. Contener el número de folio asignado por el SAT 

5. Sello digital del SAT. 

6. Sello digital del contribuyente que lo expide. 

7. Lugar de expedición. 

8. Fecha y hora de emisión. 

9. Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o 

del uso o goce que amparen. 

10. Valor unitario consignado en número. 

11. Importe total. 

12. Importe total señalado en número o en letra. 

13. Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en 

parcialidades. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES FISCALES 

14. Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa 

de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 

15. Forma en que se realizó el pago (Efectivo, transferencia electrónica). * 

16. Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de 

mercancías de importación. 

 

Adicionales a ello, deberán cumplir con la Resolución Miscelánea Fiscal vigente: 

 

17.  Fecha y hora de certificación.  

18. Código de barras generado conforme al Anexo 20. 

19. Número de serie del CSD del emisor  

20.  Número de serie del CSD del SAT. 

21. Las leyendas: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”  

22. Referencia bancaria o número de cheque 

23. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

 

Además acorde a la Circular No. 3 expedida en 2013, por la Vicerrectoría Ejecutiva de la Universidad 

de Guadalajara con número de control de oficio VR/circular 03/2013, en dónde se hace mención que 

los datos para la facturación de los servicios contratados o bienes adquiridos, tendrán que asentarse 

de acuerdo a lo siguiente: 

24. Universidad de Guadalajara 

25. Av. Juárez No. 976, (Colonia Centro) 

26. Guadalajara, Jalisco. (C.P. 44100) 

27. RFC  del receptor:    UGU-250907-MH5 
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REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES FISCALES 

Notas a considerar 

* A través de un proyecto de reforma de la RMF 2014, el SAT indica que los contribuyentes podrán 

incorporar en los CFDI que expidan, la expresión NA o cualquier otra análoga, en lugar de los 

siguientes requisitos: 

 Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 

 Forma en que se realizó el pago. 

 

** Las facturas que emite Mis cuentas son válidas y legales 

 

Puedes expedir facturas electrónicas a través de la aplicación Mis cuentas. Estos comprobantes 

incluyen el sello digital del SAT y son válidos para deducir y acreditar fiscalmente. Las facturas 

expedidas a través de Mis cuentas pueden imprimirse en la opción Consultar, cancelar y recuperar 

de Factura Electrónica del menú Trámites. De igual forma, en Mis Cuentas pueden imprimirse los 

datos de las facturas generadas con esta aplicación, lo que hará las veces de representación 

impresa del comprobante. 
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